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PRÓLOGO 

De un derecho de los Estados y para los Estados, el Derecho Internacional evo-
lucionó, especialmente a lo largo de la segunda mitad del siglo XX, a un derecho de la 
comunidad global de personas y Estados. Manteniendo una matriz estatocéntrica here-
dada de la modernidad europea, el Derecho Internacional, especialmente en su dimen-
sión convencional, fue permeado por una dinámica de humanización, en el sentido 
de pasar a incluir, como su componente esencial, la regulación de derechos y deberes 
de los individuos frente a la comunidad internacional en su conjunto. Como recuerda 
Carrillo Salcedo «el Derecho Internacional comenzó a dar entrada a la persona y a 
los pueblos, rompiendo así progresivamente el exclusivismo de los Estados como úni-
cos sujetos del Derecho Internacional»1.

La internacionalización del reconocimiento y de la protección de los derechos 
humanos respondió al trauma del estrangulamiento de los derechos por parte de Esta-
dos que deberían respetarlos. Podemos, por tanto, entender esta internacionalización, 
traducida en el régimen de protección internacional de los derechos humanos, desde 
la perspectiva de lograr una protección adicional efectiva, cuando los medios puestos 
a disposición por los	Estados	resultan	insuficientes	o simplemente son negados a las 
personas.

Este régimen se consolidó en torno a tres dimensiones inseparables: la dimensión 
normativa, la dimensión procedimental y la dimensión orgánica o institucional. En otras 
palabras, la mencionada protección adicional efectiva de los derechos de las personas 
es el resultado no sólo de la consagración de estos derechos en instrumentos normativos 
internacionales, sino también de la vinculación de los Estados a  procedimientos para 

1 Soberanía de los Estados y derechos humanos en Derecho Internacional contemporáneo. Madrid, 
Tecnos, 2001 (2.ª ed.), p. 14. 
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monitorear su cumplimiento y de la actuación de órganos internacionales instituidos 
por esos instrumentos normativos —incluidos verdaderos tribunales internacionales— 
capaces de recibir denuncias y quejas individuales, incluso contra los propios Estados 
nacionales, y, sobre la base de ellas, decidir con miras al cumplimiento más adecuado 
de los derechos en cuestión.

La consagración del derecho de acceso a la justicia como derecho humano en tex-
tos tan importantes como la Declaración Universal de Derechos Humanos (artículos 
8 y 10), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículos 2 y 14), 
la Convención Americana de Derechos Humanos (artículos 8 y 25), el Convenio Eu-
ropeo de Derechos Humanos (artículos 6 y 18), la Carta de Derechos Fundamentales 
de la Unión Europea (artículo 47) o el Estatuto de la Corte Penal Internacional (ar-
tículo 68), determina no sólo una acción de los Estados —a nivel legislativo y a nivel 
de políticas públicas— para garantizar a los individuos la posibilidad efectiva de re-
currir a medios judiciales para defender sus derechos fundamentales, sino también 
la provisión de medios en este sentido a nivel internacional y la garantía del acceso 
efectivo a ellos por parte de los individuos titulares de derechos protegidos.

El debate sobre el acceso a la justicia, a escala nacional, siempre ha sido un de-
bate sobre la efectividad de los derechos. En otras palabras, a nivel de la legislación 
y las políticas nacionales, la necesidad de medios institucionales y políticos para 
superar los obstáculos legales, pero también económicos, sociales y culturales, a la 
implementación práctica de los derechos consagrados en la ley se ha vuelto central. 
En este sentido, la mayoría de los Estados han adoptado políticas encaminadas a com-
batir la discriminación de las clases populares y de los sectores más pobres de estas 
sociedades en el acceso a los medios para defender sus derechos, concretamente 
mediante la prestación de servicios gratuitos de asesoramiento y defensa jurídica y el 
apoyo al pago de los gastos procesales. Por otra parte, se impulsaron políticas para 
responder a obstáculos sociales, como la tendencia comprobada de los estratos so-
ciales con menores recursos a ignorar sus propios derechos o la autoinhibición de las 
personas más dependientes económicamente de utilizar medios institucionales para 
litigar por sus derechos. Por fin,	los Estados también adoptaron políticas para superar 
los obstáculos culturales, por ejemplo promoviendo un lenguaje accesible a todos 
en las leyes y decisiones judiciales.

Entonces, ¿qué deberían aprender los jusinternacionalistas de esta dinámica va-
riada de creación de políticas para fomentar el acceso a medios jurisdiccionales como 
forma de garantizar la efectividad de los derechos fundamentales de las personas? 
Pienso principalmente en dos cosas. La primera es que la efectividad de los derechos 
requiere medidas proactivas —y, en muchas circunstancias, medidas de discrimina-
ción positiva— que aborden la discriminación negativa que obstaculiza el ejercicio 
real de los derechos consagrados en la ley. Es un hecho, que la Sociología Jurídica 
ha identificado	desde	hace	mucho	tiempo,	que existe una distancia muy relevante 
entre la law in action y la law in the books. Y es esta distancia la que los defensores 
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de los derechos humanos deben tener presente al elaborar normas y políticas que com-
batan una comprensión estrictamente legalista de los derechos consagrados en los 
instrumentos jurídicos internacionales.

En otras palabras, el derecho humano de acceso a la justicia nacional e interna-
cional tiene como expresión esencial la garantía del jus standi de los individuos ante 
órganos jurisdiccionales capaces de juzgar prácticas violatorias de los derechos con-
sagrados en las leyes nacionales o en los tratados	internacionales	ratificados	por los 
Estados. Pero, al ser absolutamente fundamental, éste es sólo el alcance mínimo 
de este derecho humano. No basta con establecer formalmente este acceso a los re-
cursos jurisdiccionales antes mencionados, es necesario garantizar el acceso material 
y la no discriminación efectiva en el acceso, ya sea por razón de género o capacidad 
económica, o por cualquier otro factor que dificulte	la movilización de medios juris-
diccionales para la defensa de los derechos.

Este alcance más sustancial del derecho humano al acceso a la justicia lo con-
figura	como	un derecho más amplio de acceso al derecho. Su materialización, en el 
nivel	específico	del Derecho Internacional, sólo puede lograrse con la coordinación 
entre los propios organismos internacionales —en especial los tribunales internacio-
nales— y los Estados nacionales. En el cumplimiento del derecho humano al acceso 
a la justicia, organismos internacionales y Estados están vinculados a la adopción 
de medidas para eliminar obstáculos al acceso a estas instancias, ya sea en términos 
de costos materiales o de desconocimiento de los derechos consagrados en los ins-
trumentos	convencionales	ratificados	y de los mecanismos institucionales creados 
para su defensa. La experiencia de los neighboring offices, creados en los años 1960 
en Estados Unidos para prestar apoyo legal a las comunidades más discriminadas, 
particularmente a través de la difusión de información sobre derechos y posibilidades 
concretas de litigio judicial para su defensa, puede ser inspiradora para la aplicación 
práctica de esta concepción amplia del derecho de acceso a la justicia como un dere-
cho de acceso en el	nivel	específico	del Derecho Internacional: difundir información 
sobre los derechos consagrados en las convenciones internacionales en un lenguaje 
decodificado,	crear	una pedagogía adecuada para el buen uso de los tribunales interna-
cionales y así dar una	eficacia	añadida	a los derechos en cuestión.

Pero hay un segundo aprendizaje que debemos hacer para que el derecho humano 
al acceso a la justicia y al derecho se cumpla plenamente. Gracias a la movilización 
y lucha de los movimientos sociales, la realidad de la discriminación ha sido revela-
da y combatida, llevando a la esfera pública expresiones de esta realidad que antes 
eran socialmente ignoradas o invisibilizadas. Y esta visibilización también incide 
en la adopción de políticas	específicas	sobre	acceso	a la justicia y al derecho. Es de-
cir, el acceso a la justicia no es un «tema de pobres», sino una demanda de muchos 
otros grupos sociales discriminados cuyos derechos son palabra pero no acción. 
Por lo tanto, el acceso a la justicia debe pensarse desde una perspectiva intersec-
cional que permita que el acceso sea una forma de respuesta a cada discriminación 
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y a la superposición de discriminaciones. De hecho, en la práctica, la discriminación 
racista, la discriminación por razón de género, de la nacionalidad, de la discapacidad 
y del poder económico se suman a la hora de acceder a la justicia para defender 
los derechos de las respectivas víctimas. 

Este trabajo, coordinado por las profesoras Carolina Jiménez y Cristina Zamora, 
es un aporte invaluable a esta demanda de una concepción robusta del derecho huma-
no al acceso a la justicia. En estas páginas, el fino	análisis	jurídico	de la forma en que 
este derecho es recibido en el derecho internacional convencional tiene como objetivo 
proporcionar a la doctrina del Derecho Internacional y a la ciudadanía en general 
un conocimiento riguroso sobre las posibilidades de movilizar este derecho y las ins-
tituciones creadas por él para defender los derechos humanos. Este libro cumple así, 
de forma sólida y valiente, la advertencia de Robert Cox: «toda teoría es siempre para 
alguien y para algún propósito».

josé manuEl purEza

Coímbra, noviembre 2023
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La obra colectiva «El derecho humano de acceso a la justicia en Tri-
bunales Internacionales» es la novedosa relectura de uno de los gran-
des temas del Derecho Internacional Público: la humanización del 
Derecho Internacional. Las autoras y autores de la obra ofrecen una 
contribución original a este hilo conductor desde perspectivas inno-
vadoras de investigación aplicadas al Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos, como lo son los feminismos, las teorías críticas 
del bottom-up, la interseccionalidad y los Third World Approaches. 
La conveniente lectura de esta obra colectiva también permitirá re-
visitar la doctrina clásica de acceso a la justicia en diversas juridic-
ciones: desde la Corte Interamericana de los Derechos Humanos, el 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos, el Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea, el Sistema Africano de Derechos Humanos, los Comi-
tés Internacionales de Derechos Humanos, así como desde la visión 
de la jurisdicción universal. En palabras de su prologuista, el profesor 
José Manuel Pureza, el libro «El derecho humano de acceso a la jus-
ticia en Tribunales Internacionales» es un fino análisis jurídico de la 
forma en que el derecho humano de acceso a la justicia es recibido 
en el Derecho Internacional convencional y tiene como objetivo pro-
porcionar a las personas estudiosas del Derecho Internacional y a la 
ciudadanía en general un conocimiento riguroso sobre las posibilida-
des de movilizar este derecho y las instituciones creadas por él para 
defender los derechos humanos.




